
Guayaquil,23 De Abril del 2015 

Señor 
DANIEL CRISTOBAL CHAVEZ CEVALLOS 
GERENTE GENERAL DE TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
CIUDAD.- 

EDUARDO OMAR FREIRE VELEZ. de estado cil DIVORCIADO con cedula de ciudadanía 
0910537848 en mi calidad de accionista de la compañl TALLER Y AUTOSERVICIO FRECMA S.A, 
propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un valor nominal de US 
100 délar de los Estados Unidos de América cada una, por medio de la presente comunico a 
"usted mi voluntad y decisión de transferir CUATROCIENTAS acciónes ordinarias y nominativas que 
posea en a compañia a favor del Señora ERIKA PAOLA FLOR ALCIVAR con cedula de ciudadania 
0920712791, de estado civil DIVORCIADA, la que le comunico a fin de que se siva registrar esta 
transferencia en el bro de acciones y accionistas de la compañía TALLER Y AUTOSERVICIO. 
FRECHA SA. que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los 
artículos 188 y 189 dela ley de compañía, para constancia firmamos las cesantes y cesionarios, 

Atentamente . 

EDUARDO OMAR FREIRE VELEZ. ERINA PALA FLOR ALCIVAR. 
CC 0910537448 CC 0920712751 

CEDENTE CESIONARIO:


